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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

, 
--·· ...,..¡ 

CLAVE: 12-11-76-FM 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004 . 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
o erado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 

licables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. _¿). 
{r 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso . 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

\ \ ~istintivo de Llamada: V Ubica 1ón del equipo transmisor: 

103.3 MHz 

XHRH-FM 

PUEBLA, PUE. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Área de cobertura: PUEBLA, PUE., y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

Potencia radiada aparente: 50.0 kW 

Sistema radiador: _ "\NO _DIRECCIONAL 
~ '\? ti\) l[ ~~ ((~ ¡;¡ 

Horario de f~nciona::to~) ~\ )\.;24 :~~:i;d) .i/!fl¿{f; ~ .. 
La Conces1on y e,kpresente T1tulo noJ.Oi.9[9?"ft~~-,_Qpnce~J-9n,art9 derechos reales sobre 
el uso de la :rec.~~~'9ia ~~gnad:~.t ÍP.~}::I~q~.~~fS:~.dt~~iona':-t~;~~,pta que, en los casos 
a que se ref1ete'Q~os B¡~~é~!o~~~~ ~~~pQ~~R~~ y,~~m,~~RIIca~~~s de la. L~y, y 23 ~~ la 
Ley Federal~:eJelecom~9J')J9?.19'?9~s\ ,1~\~e_qretp~q 1podra~su_pnmtr •. ,~estnnglr o mod1f1car 
el uso de dic~}frecue~ba~oJéambia'btas¡catácteristiba~d~~()peraCiónrasignadas . 

---~ -~~:~ "~~{¿n~:-~~~~~~~~1\~~)., ~~::Á 
TERCER&~uev~~ --te<?nblogíá~:~ ~Ei;J l ~té~ci9J}';a~c;>s:~:~iahc~s tepi"qlógicos que se 
observen-~a ·'fiivel int~}~a'éiónal y~a'firi 1de ~mejorarJa:,calidad y~·diversiC:Jád.de los servicios 
de radiolJit6~ión que'( ~e\btrecer:t\á~~~ .. QÓtlia'Ción\ ia-:;s~&e_tá'rí~t 'a su ~júic:lo, tomando en 
c~n.sideraci9~ las~ re"c~(n~~~-?iSt;t:f{~;,q~~~é~_if~j elcbf»i\~\~:prsul1t}~o. de Tecnol~g~~s 
D1g1tales (Jffctra la':) ~a.q!Qdlf~S.!QQ~<(~~ol_y:eréh's~pre~la:;,o las, t_e9nolog1.~sVde transm1s1on 
digital dec.-lás"señales~~e:radi6difu·siórl;qJe\se'ra'n~a'a€5ptadas en'México:/ 

•"\i~ -r::'( :~~\'Í, C!t,:; - . '··,'."''\\:\:\,.~'~'"~')'). , ., . -,~~; 
(_~\V ';;"\.""' \J¡> ~, -¡.-~X <.: ~'----:<;; -" 

El Concesionario e~tará -obl~~ao:'}iinplan·iat;'¡~::o ia~:ie~nE>ÍÓgíás1 due así resuelva la 
Secretaría y~~i'=--eJectq,.:.deoe;,á(q~sérva~._)<JI~.v~(~'·~~~~~~ 'tod~s~J~:s' acciones en los 
plazos, térmiríos·!-,y:conaicionesque le:señalé.Ja:propia :secretaría, ~a fin de garantizar la 
eficiencia técnjéif<té:~~ t(a~i~isioñest·;,.t,~~/i¡ \ e .:~~'< ; -· f.:;/~;"~) 

Q_,\!"~L, ~ ~·,.·,; ;,¡_ \~:'·.\ \\ ,.: : .. /t,_~"- .. f;;·~,. ~~J~~-~ 
':')) ~"' L ..-;~-.. ·._ !/ , ·, \' 1 < _,_., \ • Í 1 --/./;..•..-·> 

Las modificaciones"-'qt{e.:-:dejerrñine •. !é!::'$ecrét?r¡a_ a,>.ias"··condiciones técnicas de 
operación de la Con'éé'sión/~·V'ersarán,~- -según~eá ·necesario para la adecuada 
introducción, implantació-n ;~::hpérá9i~!l :~~ ge.:. lo~· ~servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre :'ei~Usa···de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría . 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos . 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados partir del día 13 de febrero de 2006 y vencerá el día 12 de febrero (!Qde 
2018. . 

/ 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexic~nas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión . 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VI/ y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. ~ . 

\y 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la 
operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada . 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio d las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 

\.}:osicio es aplicables. c:;r; . 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales . 

DÉCIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que pueda;o. 

\i7ntar al Concesionario ante la Secretaria. if/ . 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 

. siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario de~~:[á\\ fl~Da~rop1;1es1a respectiva a la Secretaría, 
acompañando ~1 o4ks,,dj)du'rtfe~fot·(dlrtícuLú1r})jvl~. licencia de radiotelefonista, 
certificado dé.::estudios, etc.) que,.-,compru'E~be'níla')capacidad técnica de la 
persona q~qe~emp~ña~á/\di,~~q~fC~~go;~~~í~<29rrió-;.~í~,9.omprobante de pago de 
derecho,s~eprJresp~nsi~?;Ji_ge};g~fO{IJI\d~~·:cqp~a_~~y Redera.l de Derechos. 

--~ , fe !l:>/if?·~¿)\\'~~.~~ ~~ ~~~~\ ~:._~~~ ~ . 
11. La .~~~~tana \~nd.r~~~·:u'1)~eJezoi·;~~j: .~9 ~:(!1a\~~~n?tur~IE?s .,,para obJetar el 

nomoram1ento y~- ~~\·\ t.; ·.:.1/Jtl :(~~~·: "''~~~~\;\.··~':\\~~: \" / 
'-/¡.''J • _ r'Jt /.lltJl :)., ''1i .~. ·~~~"'-'}~'\~ ·/;~~ . _¿-~· )"" " ~~' ~Í C.] , \ l) "t-~: ~· ~'\: ~'. ~ .: :\., ~, ·<-((;0. .rr,.. // ,. l!c·' ... ,q\ ·,,, · '\'\::~ -'. • ·.¡, ... ...__·.. ¡.::-::-., 

111. D~~~o' h~tier: ~1!9.ó.:1dbjet~~R~ ;·~~~. t.'lc?.llJ~r?~i~r1!?~:~~n·~ ~1:~ plazo~aQtes indica?o,. el 
nomt>ramlento;se· entendera,.tegJstrado:$n·la~:Secretana, ·y desde·Juego el tecmco 
pÓ'a~fá1desem~éñál:.smrtuñciones\\\\~· \',\ "':t·\'~.'~·-\:·· .. ~: i' \.;,~~··J 

_, ,, ,,,.,-~,~·.:".- . .:;·····''\.'\.''~.1',\,·¡ \~.·\1,>'><\l'· ,. 

cf:_,! ..... ,. '•<-. ''· <"11'' ;: .... ,.;., .J ... d t ' \ \\t\",• >!' ! ' ¡._., ..,o;:, \\\\ HV.Vfl'--h': ;:.,"\\ÜP:"-........_ ·.' 1 <:0~ ¡l¡ jl) 
En caso ~efs~bstitu2ló~::_d.~~p~qf~iq~~.l.~t~ct'liio:~~~~~~~e~i9,ri:~rio ~ep~rá efectuar una 
nueva proRuesta a Ja·secretana. t"'--\1 '~~ \\\~~~~;¡:-;.~,_. : • <' 1: 

t.~\V -r;:_~ .;~\' .> ::~~ ~~· .. \,j"~""\.:;-."-~~ ) ~·· 
, ~~·~r. . .::.:~"~~~\;J~ r_~r, ... ,~.)_~·~:-v·'\_ ..-.t~~~·,r::~ ... : ~>~ .. ~ .. '"'.--~.,. ;_; (i.'/} 

DECIMA s:equ~DA. ··lnye~ligación Y."~e$aftotlo:·EI~C~n~esionario1 9eberá coadyuvar 
en las labo~e§t~~.;J,nve.stig~Ción~ y~q~s~r~qllo ,eri-"el:-pajs(para lo \éu?l 1podrá coordinarse 
con la SecretarJ-ª;~}a,Cám~ra~.N~cj~riªJ~qe !~':_Industria de Rá9io .y Televisión, u otras 
instituciones de inv~stigac!pn,.y qesárrqll<;>. técnológico én _Mexico. · ~ 

"~~?.~\\~. :;:~;;\· ,. \>., \·~··>'-, -~· c .. ::;:): \1 /(,..~~;~;/ 
Dichas labores de~ inye_stjg~qtóD ·y ,:desarr611o.~pográn,. versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica qué: ~~vore~c~ñ;:ei :·f!1éjor-:,~u~9 ·-del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con/óbjeto·"d~ .dar_:mejoi"dJmplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera . 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legáles aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia . 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: \ra) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial 

ederación el día 30 de abril de 1997; de;¡;, 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control ~r~ni6to:'v~6rRe&pondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetiq~~~"~;~~~i~ctlrflp'rb~anté d.-.~P;~g~~e derechos por concepto de 
uso del espectro_rad1oelectnco, prex1stQ en la'>t~y1Fed~ral de Derechos. 

~"'"~\ ;-··(·/ .· ~ ~"" ··~ 1~ ~..,¿; 'r ::> ~:,~· ~~ ... ,<~~ ~j !:--- . ' 

La inform?ció~¿~Jª)~ue.t~e r~f~é~e,~~ñ€~~:~)~k9~~~S~"er"pc_é~~~tada_ en coordina~ión 
con 1~ Camar~~a~19,n7~ d~~.!%-!~~u~~~~1~~q~~ ~~~~o'::y~T~IevJ~IP~· . s1empre que esta 
acred1te la pa~~tc1pac1on dei.~Qonc.esJon·,ªno:~\\ ·~ ~~·~.~~.''~~~\ ~""'.·"'/ 'ti."~ H,__" l 1' ~ "- 1 ,!'i .Ji 1 .. ./ ti ,:¡, 1, "- • '-~ ~~~\_ ~ \\ •"/ t\ 

1 l~:? -.:;_.) 't.,Íi:\;\ '~ r.; . '1 d 1¡ (~ ~:: ~-~/ ~''\':\'{\~~:'\\ \ / ) 
DECIMA ~'º'AR~~ .. Cali~~d)~eA.4(,bpe:~~-ci_~.n>:§~~~~~~~~!ªfl~rio-,~:~'Qte~?rá en buen 
estado l<:§·~qUJp~~;ipyc,~sano.s., ~~ar~U~~~S~~~ op~\aet~I\:.?~ _la ~e~tac1on con . ~~e 
desemPEf!J~/a a~~1v1_~;~~ ~de la r~'"'d'~9~l!!J~If,._~\~~nf~r.m~,~~\l~~~e.nala.dc~-~~ .la Cond1c1on 
Se~unda;-sea ef~leQ,!~ a~~-~~!:l!C?rrp~d,? .. ~\~~~~l.o\~sta~I~~I9R~n,. las diSP?SICIOnes legales 

apllcable~~r.Va ~,f5eniV~ l?~t~~~~~'~1~~:~,~,1~\9p;Q~~~oq ~er~~ra. { 1 t 1 i) d\ (-, ~.~,,·~·-J~"•\'·,·/:·.· •. :.'"'~l'\-\'<'•"''~0~\:..,, \•' . 1¡/ 
El Conce§ióh.ario Clébérá .::cLí mpí ir~bn\~loú~stabiecid~~~en ,Ja.' Ley, ,J'as/normas oficiales 
mexicana"s'1a~1ical:)les~~~as~disposiciones le'gales'aP'Hé~t)~:~ en materia· de la operación 
técnica dedá~~~staéi8ries/~~~~,n~dfo~ y.;:de;süs~sérvi~io~. au),<ilicifesr.'qbn base en ello, la 
Secretaría podrff r~equerir ai:C9ry~esió~~,rió'l 4ñ,iríforrl)e,::e"n~el cu?l~apórte los resultados 
de sus evalb~~i§ñ.f1~ 'par:_a:;.."-a.c~éditar ·"'_que/ :opera. -ae 'conforJ11id_ad con las citadas 
disposiciones. Dictlchinform'e.-det::ieú·á' presentá~rse en un plázo ~de 60 días a partir de la 
f h d 

f'_~ ~:--,....:~t .. __.. -·Y·<·.... ¡~' ·~;,. .... ' o ~v /-.f , ·,, '.: i 

ec a e su requerlmteo.o. .;- .. ·~·' .... :.~ \\ 1:· '· ,.:: : , • ~/¿r;,>;/· 
'"'-· ••.. :·.·~~~~~., :·~/_., ... - -..:.:..1 í- ~ •. -~ ~-'· :. .. 4. ":t\t-· . ·<k.-~~- ·~~ .. :f! :.:"' -;:_ .• v 

El Concesionario deb~·rá~~reallzar.:~:accion~s·~-·:Óe' ~éo'operación para eliminar las 
interferencias perjudiciales 'que ;pLéfiérar{:presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u 'ótróS' servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana 
correspondiente . 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás 
disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que la Secretaría establezca para garantizar la convivencia de las 
transmisiones en beneficio del interés público . 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acc· nes que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un términ~o 
qu no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley. . 

í" 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gub~pé3.,Q1e~J~Ies~ y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ~rdert@aps,+~Jjr

1

l~~~cretaría de Gobernación . 
~\"\, \'-'-~1 ,0,L.~ ~ .. ~ t~J iJ!{:r f'--
\\.) p <!.I.Z/1 '0."~ 

DÉCIMA SEXTA. Rr~gramación .. ~17Gonc~sionáriQ;~det;>E(rá observar, al decidir 
libremente su prc@fama'ción, lo di~pQ~~~O::p'Qr,Jq~"'arFC?ulo~ .59 y demás relativos de la 
Ley, y los artíc.~lo~':25, 3~1Ao,1~~.;~~~-:@4~y~~·~a~··~pJié~.._~les:d~LR~glamento. 

. -~~~ fl_; ~t~¡)'~'.\\~~;)~;~!~~~~~- ~~ ··~·· 
DECIMA SE~{IMA. Pt~9r~l!'~s')9!i~~ª-'es·~;,E!~99rfé'e~id,Q~hg se·:~bliga a transmitir los 
materiales.,~ue•la autoriaáchcóm.· péte .. nte~ fe~ solicite.'e'ñ:~forma~op.ortuna.·· ;/., 

~ .....,.¡ /¡,':!J ·~'l~H·} :>;•' \ >¡.:··~.,,,:~~\,.'\'\.'-¡\'\~-" (._,.,..;, 

g;.......... .{/"' l' 1 .. ~·:~.,-.• ··:'\\\. ~ ... -:; .. ...::.~ .• :) ..:. . • ': t',· ... ~.? '•, ('- .::::-

;· /""t\ f( 1 t1 ~ ¡:; . . > ' • • * ~ ~ 1 ·' .... \. ~ _. !- ', .... ~ 1 
•••• ,... • ~ ~ /- '·~ 

En todos Jos1prograrr)~~/·d,el Esta.QQ ~q~~! ;en.~umphQ}tep,tg\p~ •la Ley,~_el Reglamento y 
en los térnj:inos de }~ste~ _Títuld;.!J~~~Iice;~o~di~qnC:Ji~}~l.~~on'cesionario··a través de su 
estación;réste quedá; bbligadó ácónsérva~·lá misméfcalidad de'·emisióh'que emplee en 
su prograní?'<;:ión~nC?rri1~i.:\si~rnPJ~iY~2u~-h~q ,lq~ )f!1.?}eh¿)és ;s~a·n ep~Í~dos en formatos 
similares-~ los utilizados'.poref.Oónéesioriarid~,.~ ·· :'_~~""~· ~ .. ~ ~ ;L. ~ J 

,.._~, .. .¿¡"' .. :..~~::...··-----· . ·.....:,c"'\'.''"'; ·"\''··~'.'"":,,·:.::, ' '~·r '-· .. '~ \.\ ~ / .. ) ' ....... ~ ' " \' .... •, '·' •·.'.. ' ' ' '. "a.. í) •: ~ r-¡~'' ~; !<. . - ·: • \. ':" ... \'\.,''.." '\ ' - . 

DÉCIMA O.CTAVA~><Tiempos' de\_Estado~\ EI~"Goncesiohario ·deberá observar las 
d~spos~c~o~~~·q~-~ en\n~J~~ia~~~-, tier:Qp§'deJ~~tádo:s~ ·e~!~bl~tan/~ri la Ley y demás 
dlsposlclones:aphc.ables: .. .......-,._,.._~-:. -··J.';... '-,• :;:,'. \ .,".'' 

~~)"1 ~--)~~<~~';;~,;;~~~~:.l.~;;~,- ~<.'; :··_ .. :· -~~- :' . . 
Durante los t1emRo'"s\qe ;,transrn1s1on del ::Estado,: cuand9~19,~ ,matenales hayan s1do 
enviados, el Concesiórilário no·podrá incluir anuncios ;.cómérdales ni comercializar de 

....":-~-,_.~ll /."" ''"l ··~··~-.{.~--- ·_~ .. ·-·_ ... 

cualquier forma los mismos. -~: ~, . ' ... · .. '.,- . ~-- ,.~·- .. 
,. ;•t. ·:~·-:·:~ ~~) ;'3-;'' ~-·:·_< -:.::--~---~~:> '~· 

En el ámbito electoral, el Concésio'nario .. de~erá · s"ujétarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales . 

DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a disposición de las 
autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislación aplicable . 

VIGÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 

urev ir daños mayores a la población y remediar los ya causados. ¿;/J. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

VIGÉSIMA SEGUND~. S~I~C\:;:~í\?9~e'f¡~~(o s~jrJ~rá la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establectdo en 1los ·arttculos 69 he la~Liey¡ 42:.Y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley Gene@!-~e \S"Múd, así,.~~f!lO·~a.Jgs e~fát>'l~id9~ en el Reglamento de la 
Ley General de S~TLJ'd<:·Jn Materia d.e .f-~plicjoªdi'y:demás~a1sposiciones aplicables . 

\\..)! "1 1}. ~"'-~"'· '·".., . ..., -- ,'< ~/ ~ // '. 
/f-~\~.;/ o ) ;, ',~¡ ':\~ \ ~~ ~""~~ ~~~ ~ !'/-'"\\ 

El C?nc~~ioría~~9' ~e Á~fl~.Y~~~~:B~r~~J~~R-~P'!Si~~:~~~.~ trá~~·~~ta cuente con la 
autonzacton\Samtana po,:se~:;hay8>'presentado 'avtso~a~ta~Secretana de Salud, para lo 
cual, podráfexigir al antfncÚ:if1te\la;·c{óé?u~ni~niaéióil·re~péciiVá'>;. \ji)._ 

'\), ~,., ~C·,,:~J 1.-'liJI d ·~, ,. , \:• • ~ : '""'\..._'\:'-\\'\'<\ \\'·~ /. :>"-.~ 
/i } ,jo'!:~,, '1 ·_, 1.,_ .... \.'""·_0 -~;-..,~.)\~· \,. ~ \'·...... .... ~ , r,r;:::.. /!',; ••• "('--,¿1' l•p".-.¡;¡\.\_~··,'">·')'•<•''> (/~ 

VIGESIMA~I€RCE~.~ pqntenidQ ;r~l!gioso.~):;LCoó._.c~~iqn~'Qo, de.<;qriformidad con lo 
previsto poqel artícuJp: ?1 ,,de la'~g~y,aé. A,s.d(?iádon$s,:R~Iigiosas y ~Ul!o Público, y su 
Reglamento"';' só!C? pppra~~rª~~tnit!r-..:R~ogr~m~~ y ''P.u~lipiqad, , de coptEmido religioso 
cuando CU~!e C~~~!a '·a~tori~,ag~9~;~~}a<~~cr~tarí~,q .. :~Gobe'f(lrción.¡ / 1 i) . 

\..~t-. t\~ ?-.. ~- ~. \'\~''/',"'"'-..;¡\,'\·~,,\,J_ ... ,~~-~ \;. ' ~1'/ , ~)/.~:-- ~~~_-....:~--~~:-~~~--.J<·~..:::~~r.:t,,)'\r~";4t,.·-.. ~"~~~-~-- :, ¡-.:~ - "'; ·, __ 

VIGESIM~~C~ARJ~:tftespeto;.a la persona.\~l~q:9I1C~~io~ario, de cónformidad con lo 
establecido''.lfn el teYcer>:párráfo _del-artículo {de.,la~Constitt.íción Política de los Estados 
Unidos Méxicilnos, 63-c:le.Ja~'Ley, :34· ;a el: Réglarhento·· yrdemás' ·dh:i'posiciones legales 
aplicables, ~o:d~q~rá tn~n~mfti(progr~~as o :publiCidad~· qÚe constituyan discriminación 
motivada por origen,étñicÓ~ó>::nácional,~'el géñero, la'.edad, las,CaP,aCidades diferentes, 
la condición soéiar~¡as7cobcJicio(les de'·sall:Jc:l, 'la relig(óii, la(ópihiÓnes, las preferencias, 
el estado civil o cu~L<ib,i'é;~ptra:que atent~ ó'on!ra-la ·dignid;d:h~mana y tenga por objeto 
anular o menoscabar lq,s~derec,~qs Y'libeft?des· deJas personas . 

. <..··::-[¿-:" '.r:· -~--:: " .; . ;~·- _..., : ........ ... __ ' 
VIGÉSIMA QUINTA. Proteccióñ··al pl.íbl{c·o> EI'Córíé~sionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos . 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. . 

VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodif sión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 

~econ idas por el Estado. cfi . 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones de.investigación educativa en México . 

."1t\ HJ\1!' l 1 'l:~ . /1"1~~. \t.) v \\..J/ ~/ J;lr:. 
VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del <contenido. El Concesionario es 
responsable del corft~nido\:.ae la programación y ~á~~íiC publicidad que transmita de 
conformidad con ~6-e~táblecido en+_eMé::.YttuTo;.,ell':la"Ley:el:' Réglamento, la Ley Federal 
de Derechos de·~'Gt6f Y_ las dispÓ§itiotJ:essÍeg'a.le~píié~Ú_J_ les. '·<fr_ ::-.., 

'~)) /SY'>' /tf;¿ :~":)\~\~)~ "~~~ ':~~~, ~ •' 
• ~--v \( '-,.,., r? 2::~)~~¡\\\\'t::-~~~.~: ~'-'0...:~~;\ ·:.' .-/'" 

VIGESI~Al~~.YENA., ~-~P~~~;-de~r~~?,9~.~~~~-: ;'1}_~-tT.~~.:~.~\\Ias )ya~s~~ de revocaci~n 
establec1d~s~n el a_~lculo"~:~~e;J~¡J~{~Y~~--~~n:/~~$ta~~g~,)~Q, la f~aCCJOn IX del_prop~o 
precepto,~{~.;:~on~~J~n pp~¡,a s~r,· ~~Y.9¡q~p.~ .B9r~l~~~~~~~~tar;J.~~--<?.uan9o:~.l Conces1onano 
m curra en·cualqUtera~.Qe~las causas~s1g1J1entes: ::~- : .. :~.~ \·\ \\~ \~~ j· \:;,· -:/' 

!::!' :"\... .!¡•¡:< ~- \\ti·~··~'·- '"'•'(''·'--·~,_ ·.:,, -.. ;:,. .... \ ~,..--.. 
i" • .:x:.-¡ !¡ lf t {" ' '~; 'Z:) ' < \ \\\\"' •\ "-'·:~< ~-~ :\~ \\1 . ~-- ' ~:' i . :' 

l. P¿rno presta~_:co~ncf=eguJaridad:~l~servlciÓ mat'erla;·qe'la Conc~slÓn, no obstante 
el <!~~rcibJ~}ent,c\"qHe~:,·~~-~~~)iQa:, 1~,\ha9~~_1a '. secr~tarí~\~~u; )otra autoridad 
comP.etente· ~ f', 'l ~ "' ',' ~ · ·,~~.'=:; .'\·- \'-' · ,.._. "'~~~.,."' '' • . ·. •· l 

~ ¡; '7~-~~---.----..,';.~ -"~~:"~.\.J'\~'\:!\'·~\\:·'~~~:~-~·,' 1 't ''- / . 
o \') ~ ' '\.... ... "" "" \ ·~ ' '.... ........ \. 

!/ ~ \ '' ti' • ;,.: e _:~ \, \''.~ <,. ,_.,:: ; . _ 
11. Por la,transmisión',¡d?n3cciones-o _paites_sociales:' por .cualquier medio legal, así 

comB~por. la 'céiebracióñ -de; .'~dos-; !o ;:6ontrátos,~ que: aféétÉm o graven la 
Concé~ió~rf,~los .,de,~ecnós t(ie'riv.a'dos de" ell~:(;b 'é!';régirnen, ~dé propiedad de la 
emisora;~in_;previá·,~~toriz,~~ion :~e ·1~ ~Secretaría ;otqrgada ·para el efecto, o por 
incumplir lo'Sestabléci'ao~en la Condició;n Sextaro lá· Gotú:iición Séptima de este 

Título; ~{,3}~:::~::~}',~:" .'- .:8 :".~f!;,;' 
111. Por negarse injustifica~_art~ente:§l.efectuar'las.transmisiones a que se refieren los 

artículos 59, 60 y 62 de '·la Ley;~'-~:>;.,~ :..: ·, --

IV. Por· negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 11 de la 
Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma obligación o 
disposición señalada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima 
Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por violaciones a la 
misma obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima Séptima, Décima 
Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, Vigésima Segund(j)a, _ 
Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. . 

/ 
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TRIGÉSIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el ~eglamento 
y a las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables . 

México, Distrito Federal, a los í .. _ JUN 2ü~9 

El SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

e::i?·~l' 
LUIS TELLEZ KUENZLER 

EL CONCESIONARIO 

RADIO XHRH-FM, S.A. DE C.V . 
FP.ANCJSCO leAARF\ LOPE 2 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
12-11-76-FM, otorgado en favor de RADIO XHRH-FM, S.A. DE C.V. # 
'FtEciBÍI~T0Lo 0Al61NPIL A 6 CE L\.605TO OE '2co8. i="t:l.AÑGI5CO I.BAP.AA LOPE-'Z-· 
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